
ACTA No. 44 

ACTA DE LA SESION DE LA MESA No. 5, DE RECURSOS NATURALES Y 
BIODIVERSIDAD DEL DIA LUNES 25 DE FEBRERO DEL 2.008. 

En la Ciudad de Montecristi, a los veinticinco de febrero de 2008, siendo las 
16H35, se instala la sesión de la mesa No. 5, de Recursos Naturales y 
Biodiversidad, con la asistencia de los siguientes señores Asambleístas: 
César Grefa, Dionisio Cando, Sofía Espín, Rossana Queirolo, Tito Mendoza, 
Denise Coka, Mario Játiva, Manuel Mendoza, Gorky Aguirre, 
Rolando,Panchana Farra, Juan Montaño suplente del Asambleísta Abel 
Avila, bajo la presidencia del Vicepresidente de la mesa Rolando Panchana 
y en la secretaria, César Alarcón en su calidad de Secretario relator, luego 
de constatar el quorum reglamentario por medio de secretaria el presidente 
pone en consideración el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento del trabajo de los grupos 
2.- Aprobación de la Agenda del Foro de Biodiversidad y Biosfera, programada en 

Puyo Pastaza. 
Es aprobado el orden del día. 

Siendo las 16h40, El Presidente solicita sean recibidos en Comisión general una 
delegación Internacional, la misma que está presidida por: Thomas Linsey y Ab. 
Mari Margil. 
Expone Thomás Linsey con la intérprete Martha Echavarria y dice: 
Venimos a decirles que los derechos de la naturaleza, temas legales en la constitución, 
agradece por la oportunidad y entendemos de la agenda que ustedes tienen, soy de 
una fundación dedicado a derecho común, vamos a hablar sobre los derechos de la 
naturaleza, les voy a dar una pequeña introducción y despues respondo sus preguntas. 
Nuestra fundación viene funcionando desde 1995, en atender los 'problemas legales 
de las comunidades, fundamentalmente sobre la construcción de incineradores de 
basura y entre ellas venian peleando algunas aprendieron dos cosas, las empresas 
muchos mas derechos que las personas, tampoco tenian derecho la naturaleza, 
llevamos 8 años llevando los campos de juego por cuanto los derechos no estaban 
balanceados. 

Siendo las 16h35, ingresa la Asambleísta Rossana Queirolo. 

Preguntas. 
Asambleísta Mario Jativa, es un placer tenerlos, en estos dias hemos visitado dos 
grupos étnicos que son los Cofanes y Huoranis, ellos están amenazados por Colonos 
que están ingresando a realizar la extracción de madera, lo mas grave es la poresencia 
de Compañías petroleras que han contaminado el agua, que posibilidad tienen estos 
grupos pequeños de poder ejercer derechos en el territorio, es posible que ellos 
ejerzan sus derechos. 



R: es una excelente pregunta, justamente en sobre ello, resalta que las personas 
afectados son las que tienen mayor capacidad de desición. 

Asambleísta Sofía Espín, como es el proceso de ir defendiendo la calidad 
ambiental. 
R: lo que mas ha sido efectiva es la experiencia de hace 50 años, donde la calidad 
ambiental ha sido afectada. 

Siendo las 16h45, ingresa el asambleísta Manuel Mendoza. 

Asambleísta César Grefa, como ven desde los paises desarrollados la 
biodiversidad existente en el Ecuador, como pueden ayudar al Ecuador, por que según 
usted conocedor del derecho sabe de los tratados internacional. 

R: el trabajo de nosotros es de rebeldía que no asume la responsabilidad, las 
comunidades que representamos están por la Conservación de la Biodiversidad. 

Asambleísta Juan Montaño, soy Afroecuatoriano, llama la atención que vengan de 
afuera hacer la asesoria juridico desde afuera pudiendo hacerla nosotros, pero los 
hombres y mujeres somos los llamados a defender la ley, me gustaría que una 
fundación Ecuatoriana vaya a los Estados Unidos ha realizar asesorarla a las 
instituciiones estadunidense. 

R: estoy de acuerdo con usted, por eso he dicho que solo estamos para contarles 
nuestras experiencias. 

Asambleísta Manuel Mendoza, que conoce de la reserva de biósfera del Yasuní, al 
respeto en el pasado hizo una propuesta de los paises desarrollados aporten para 
mantener los recursos del subsuelo, que experiencia tienen en la explotación minero a 
cielo abierto y su contaminación. 

R: vengo de un pais donde explotamos la cima de las montañas para sacar el carbón 
y luego esa tierra las echamos a los rios y las compañías hacen la ley, en todo caso 
somos el mal ejemplo para eso, pero si hay lugares donde se prohibe la mineria. 

Asambleísta Sofía Espín, usted conocen el tema del ITT, necesitamos que haya un 
aporte de 300 millones por año para no explotar el Yasuní, ustedes que tienen 
mayores contactos como creen que pueden ayudarnos. 

R: apoyamos la propuesta del ITT, pero tenemos reservas por que administraciones 
futuras habran las puertas, tiene que haber un marco legal que frene cualquier 
intención. 
El presidente pregunta, somos tan respetuosos que no matamos ni las moscas, la 
pregunta es estamos tratando de elaborar la estructura de la constitución, si la 



naturaleza esta sujeta de derechos o en que País se aplican o se ejercen esos derechos, 
que escribiría usted para proteger esos derechos. 

R: en cuanto a precedentes es muy poco, como pais no hay antecedentes ustedes 
serian los primeros. 

El presidente Panchana, indica que somos responsables de que el agua sea de uso 
de todos y que todos tengamos accseso, que no sea un negocio. 

Siendo las 17h30, ingresa el Asambleísta Dionisio Cando. 

El Presidente Panchana agradece por la visita y concluye esta Comisión general 
siendo las 15h30. 

Se pasa a dar lectura a la Agenda del Foro de Biodiversidad y Biosfera en el Puyo 
para el dia jueves 28, viernes 29 y sábado 1 de marzo. 

Se aprueba la agenda y se responsabiliza a la Asambleísta Denise Coka para la 
coordinación. 

El presidente indica que en esta semana solo tendríamos trabajo el día de mañana 
por que hay pleno el miércoles todo el día por lo extenso de la Agenda, en 
consecuencia hay que hacer esfuerzos para trabajar mañana temprano, y propone que 
el día de mañana no se reciba comisiones generales. 

Esta propuesta es apoyada y Se resuelve que mañana martes no se reciba 
Comisiones generales. 

Siendo las 17h40 se recibe a una Comisión general de investigadores en 
medicina, presidido por el Dr. Victor Hugo Rivadeneira, quien expone lo 
siguiente, quien adjunta un archivo digital se su propuesta. 

Medicinas alternativas, que, se agregue en el art. 86 y la vida, se suspenda la minería 
a cielo abierto. 

Asambleista^-^Sofía pregunta si tienen algún apoyo oficial o de alguna 
institucií 

R: n o ^ h^hido j ^ V o sinemtórgo que esto contempla la actual constitución 

iendo/layi^pO se c l a u ^ r a la sesión y se convoca a las 09h30 del día de mañana. 

Rolando Panchana/Farra César Awcón Medrano 
Presidente / Secretario relator. 


